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Resumen

El siguiente trabajo evalúa el efecto de la cuota de género y la paridad en la 
representación descriptiva de mujeres en Chile. Para ello, se realiza un estudio de caso 
de las elecciones legislativas de 2013, las cuales no incluyeron ningún mecanismo de 
acción afirmativa de género; las elecciones legislativas de 2017 y 2021, con cuota, y la 
elección de convencionales de 2021, que por primera vez en el país incluyó paridad 

1 Se agradece a los profesores/as Pamela Figueroa y Raúl Elgueta del Instituto de 
Estudios Avanzados (IDEA) de la Universidad de Santiago de Chile (USACH) por 
sus valiosas contribuciones al desarrollo de la investigación. Además, se aprecian los 
dedicados comentarios de los evaluadores anónimos en pos de mejorar el artículo.
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en las listas y en la conformación de la Convención. La evaluación se realiza a través 
de seis variables: escaños, votación, candidaturas, ubicación de mujeres en listas y 
distritos, brecha de género y fortaleza institucional de la cuota/paridad. Los resul-
tados indican que, a corto plazo y en todas las variables, la paridad con un fuerte 
diseño institucional produce mejores resultados que la cuota en representación 
descriptiva de mujeres en Chile.

Palabras claves 

Paridad; cuota de género; representación descriptiva; discriminación positiva; 
igualdad de género; Convención Constitucional; Chile. 

Abstract 

The following paper evaluates the effect of the gender quota and parity on the 
descriptive representation of women in Chile. For this purpose, a case study is made 
of the 2013 legislative elections, which did not include any gender affirmative action 
mechanism; the 2017 and 2021 legislative elections with quota; and the 2021 elec-
tion of convention members, which for the first time in the country included parity 
in the lists and in the composition of the Convention. The evaluation is carried out 
through six variables: seats; voting; candidacies; placement of women in lists and 
districts; gender gap and institutional strength of the quota/parity. The results indi-
cate that, in the short term and in all variables, parity with a strong institutional 
design produces better results than the quota in descriptive representation of women 
in Chile.
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equality; Constitutional Convention; Chile.
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I. INTRODUCCIÓN 

En mayo de 2021, la elección de convencionales constituyentes incluyó 
la paridad como principio rector del proceso. Por primera vez en Chile, un 
organismo de representación democrática está conformado por las siguientes 
reglas institucionales: i) paridad de entrada; ii) igual relación entre ambos 
sexos en listas de candidaturas, y iii) paridad de salida que garantiza una 
equidad de género en la composición de la Convención Constitucional2. 
Como resultado de la medida de acción afirmativa de género, se logró una 
representación paritaria con un 49,3 % de mujeres electas y equidad de género 
en todos los distritos del país.

El caso de la Convención se sitúa como un hito relevante en la represen-
tación democrática de mujeres en Chile, puesto que desde el retorno a la 
democracia en 1990, y particularmente en el caso del legislativo, las mujeres 
han sido ampliamente subrepresentadas en cargos electos (Ríos y Villar, 2006). 
Según información del proyecto Varieties of Democracy, en el periodo 1990-
2021, el porcentaje de mujeres en la cámara baja se ha situado levemente por 
debajo del promedio mundial y solo lo ha superado marginalmente en 1997 

2 La conformación de la Convención Constitucional se realizó bajo las mismas reglas 
orgánicas que las elecciones a la Cámara de Diputadas y Diputados desde el año 2017 
(con notoria excepción de permitir que independientes conformen listas y compitan 
de igual forma que los pactos de partidos), tras la Ley 20.840 que puso fin al binominal. 
El sistema electoral se sustenta en: proporcional inclusivo y 155 escaños a repartir en 
distritos de tamaño pequeño a mediano.
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y 2017, oscilando desde un 5,8 % a 22,58 % del total de los escaños de la 
Cámara (Coppedge et al., 2022). Ahora bien, si comparamos a nivel regional, 
Chile se encuentra en deuda con la representación de mujeres: en los últimos 
treinta años, el país promedia 13,5 % frente a un 19,1 % en Latinoamérica, lo 
que implica alrededor de 5,6 % menos de presencia femenina en la Cámara 
Baja, en comparación a sus homólogos latinoamericanos.

En consistencia con lo anterior, Chile fue el último país de la región3 en 
adoptar un mecanismo de acción afirmativa en favor de la representación polí-
tica de mujeres (Caminotti, 2016; Freidenberg & Alva Huitrón, 2017). En 
2015, en el marco de la promulgación de la Ley 20.840 que reformó el sistema 
binominal por un sistema electoral proporcional inclusivo, la legislación 
incluyó una cuota de género en donde la composición de las listas que se 
presentan en las elecciones legislativas de 2017, y hasta 2029, no pueden tener 
más de un 60 % de personas de un mismo sexo4. Así, hasta el año 2022, las 
cuotas han sido aplicadas en dos ocasiones (2017 y 2021), es decir, actual-
mente han cumplido la mitad de su mandato y restan solo dos elecciones 
(2025 y 2029). Por el momento, su balance ha sido positivo, en el sentido que 
favoreció a la representación de mujeres. No obstante, es considerado insufi-
ciente debido a estar lejos del umbral de inclusión de mujeres (González 
Mahan, 2018; Le Foulon y Suárez-Cao, 2018).

Desde la academia, las organizaciones de mujeres y la sociedad civil 
persistió una demanda de ir más allá en la inclusión de mujeres en los orga-
nismos de representación. El proceso de movilización social que atravesó el 
país, manifestado en las protestas feministas en 2018 y el estallido social en 
2019, activaron demandas por una mayor participación de mujeres en cargos 
directivos y de representación política (Figueroa, 2021). Es así como en 
noviembre de 2021, a raíz de una respuesta institucional a la crisis social, una 
importante mayoría de los partidos iniciaron un proceso de cambio constitu-
cional, y en la negociación de los términos del organismo redactor se planteó 
la necesidad de implementar una paridad de doble instancia: de entrada, en la 
conformación de listas, y de salida, en el sentido de garantizar una 

3 Pese a su tardía aprobación, desde 1994 existieron tres iniciativas de cuota de género 
que no prosperaron en la discusión legislativa (González Mahan, 2018). La ventana 
de oportunidad se originó durante el segundo mandato de Michelle Bachelet y su 
agenda de reformas políticas de 2014, fundamentada a partir de esfuerzos para proveer 
mayor legitimidad al sistema político y descomprimir el progresivo distanciamiento 
ciudadano (Figueroa, 2022; Jordán y Figueroa, 2017).

4 Además de la cuota, la reforma incluyó un reembolso adicional de gastos electorales 
de 0,01 unidades de fomento por voto obtenido (equivalente a 360 pesos chilenos, 
aproximadamente 0,43 USD a valores de agosto de 2023).
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representación equitativa de ambos sexos en la Convención. Además, se 
acordó que el organismo constituyente constase con las mismas normas elec-
torales que la elección a la Cámara de Diputadas y Diputados desde las 
reformas de 2015.

Sin embargo, el partido Unión Demócrata Independiente (UDI), el 
partido más conservador del entonces gobierno de Sebastián Piñera (2018-
2022), se negó a incluir la paridad en la firma del acuerdo constitucional. 
Ante esta situación, un grupo de parlamentarios y parlamentarias del mismo 
Gobierno, pertenecientes al partido de Renovación Nacional, partido Reno-
vación Nacional, ingresaron un proyecto de ley5 para implementar pactos 
electorales de independientes y garantizar la paridad de género en el órgano 
constituyente. De esta forma, después de tres meses de tramitación, el 
proyecto fue aprobado en comisión mixta y en marzo de 2020 se publicó la 
Ley 21 216, que introduce disposiciones transitorias a la Constitución para 
obtener un equilibrio de ambos sexos en la Convención Constitucional. En 
concreto, en lo atingente a la paridad, la ley implementó las siguientes 
reformas:

—  Listas de partidos, pactos electorales de partidos o listas de indepen-
dientes deberán comenzar por una mujer y alternarse, sucesivamente, 
con hombres6.

—  Los distritos que reparten un número par de escaños deben elegir un 
mismo número de mujeres y hombres. En el caso de ser impar, 
un sexo no puede superar a otro en más de uno.

—  La infracción del requisito anterior producirá un rechazo de todas las 
candidaturas declaradas en el distrito respectivo.

—  Si en la aplicación del sistema proporcional en cada distrito no se 
logra un equilibrio entre ambos sexos, se procede de la siguiente 
forma: i) determinar cantidad de hombres y mujeres que deben 
aumentar y disminuir, respectivamente; ii) ordenar de mayor a 
menor la votación individual del sexo sobrerrepresentado; iii) se asig-
nará el escaño a la candidatura del sexo subrepresentado con mayor 
votación del mismo partido político7. 

5 Boletín n.º 13130-07.
6 Conocido en el debate público como «mecanismo de cebra».
7 El mecanismo también se opera de la misma forma en el caso de pactos electorales y 

listas constituidas entre candidaturas independientes. En lo referente a las candidaturas 
electas que van fuera de lista, no procede reasignación alguna, pero se consideran en 
el cálculo de la paridad en los distritos.
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Con todo, la interrogante que orienta al presente trabajo radica en qué 
medida las cuotas de género y la paridad afectó el ingreso de las mujeres a la 
Cámara, la Convención y el Senado en Chile. Especialmente durante las 
cuatro últimas elecciones, en donde el país ha transitado por profundizar  
la legislación electoral en materia de inclusión de género: desde las elecciones 
legislativas de 2013, sin cuota ni paridad, a las elecciones de 2017 y 2021, con 
cuota de 40 % y, finalmente, la elección de convencionales de 2021, que se 
fundamentó en un régimen paritario.

El plan de exposición del siguiente artículo será el siguiente: en primer 
lugar, se presentará el marco teórico referente a la representación descriptiva, 
las cuotas de género y la paridad. Luego, se exhibirá el desempeño de las 
medidas de acción afirmativa de género en la representación descriptiva de 
mujeres en las elecciones parlamentarias y de convencionales en el ciclo 2013-
2021. Más adelante, se plantea una discusión de los resultados con la teoría y, 
finalmente, se presentan las principales conclusiones.

II. LA REPRESENTACIÓN DESCRIPTIVA DE MUJERES Y LAS MEDIDAS 
DE ACCIÓN AFIRMATIVA DE GÉNERO

La limitada presencia femenina en estructuras político-institucionales de 
representación se ha convertido en un debate cada vez más latente en la discu-
sión política, social y académica en Chile. En este aspecto, la subrepresenta-
ción a nivel institucional es comprendida como un déficit de la representación 
de las mujeres, hombres u otros grupos perteneciente a la sociedad civil, lo que 
a su vez significa un fallo en el funcionamiento de la democracia (Caminotti, 
2016). 

En un ámbito estricto, Pitkin (1967) distingue cuatro dimensiones del 
concepto de representación según su grado, contenido y finalidad. La repre-
sentación descriptiva, la cual será el leitmotiv de esta investigación, se funda-
menta en el hecho que los representantes postulan en nombre de un grupo en 
específico para otorgarle una voz y un voto en las instancias decisorias, pero 
no necesariamente asegura que el o la representante manifestará las preferen-
cias que el grupo representado ha indicado como intereses prioritarios. 

Así, el propósito de la representación descriptiva reside en el hecho que 
las mujeres tengan una participación inclusiva en los espacios institucionali-
zados entregados para la representación de la población, a su vez que fomenta 
la comunicación vertical y horizontal en pos de facilitar la identificación de los 
representados con los representantes y, al mismo tiempo, consolida las bases 
del sistema democrático (Phillips, 1998; Pitkin, 1967). Incluso, una presencia 
inclusiva de mujeres en organismos representativos reorienta la agenda hacia 
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temáticas de género y promueve un sentido de pertenencia en las represen-
tantes mujeres, a la vez que refuerza un mayor compromiso político con las 
votantes mujeres (Krook, 2006). Por tanto, y bajo esta definición, la represen-
tación descriptiva puede medirse por el número de legisladores dentro de los 
cargos de representación popular, pero además por la forma en que acceden a 
un escaño (Martínez y Garrido, 2013), en donde las cuotas en las listas y la 
paridad de salida tienen un rol preponderante.

III. CUOTAS DE GÉNERO

Siguiendo a Ríos (2008), existen al menos tres factores que pueden 
explicar el porqué de la brecha electoral entre hombres y mujeres. El primero 
se manifiesta a través de la dimensión estructural de la sociedad, el cual se 
expone un espejismo de la sociedad que se reitera en el ámbito político. Un 
segundo factor es la dimensión cultural, qué dice en relación con las creencias 
y el rol social en que las mujeres son identificadas en la sociedad. Finalmente, 
la tercera dimensión se construye en el espectro político-institucional, relacio-
nado con las instituciones y órganos políticos, como los sistemas electorales y 
los partidos políticos.

Ante esta realidad, se han propuesto diversas medidas que promueven la 
representación descriptiva de determinado grupo o sector social: cuotas legis-
lativas de candidaturas, cuotas de partidos políticos y escaños reservados 
(Krook, 2009). Las cuotas de género instauran un piso mínimo de mujeres en 
las listas de partidos en las elecciones (Larserud y Taphorn, 2007). Estas son de 
carácter compensatorio y temporal en el ámbito electoral; incluso algunas 
incorporan un método de corrección que asegure un porcentaje electo, todo 
con la finalidad de contravenir la subrepresentación natural de un sexo, lo que 
en otras palabras se denomina una discriminación o acción positiva sobre la 
población femenina  (Fuentes y Helgessen, 2008). Además, una parte de 
la literatura define la masa crítica de representación en el 30 %, lo que es nece-
sario para aprovechar el impacto de mujeres en la legislatura y activar la gene-
ración de una representación sustantiva (International Institute for Democracy 
and Electoral Assistance, 2013). 

La efectividad de las cuotas de género ha sido ampliamente investigada 
en Europa y en América Latina (Medina Espino, 2010). Se ha identificado 
que la institucionalidad del sistema político como contexto de implementa-
ción de la norma y el diseño de la normativa legal son dos variables institucio-
nales que afectan directamente el desempeño de la acción afirmativa (Le 
Foulon y Suárez-Cao, 2018). En el primer aspecto, los sistemas electorales 
proporcionales tienen más probabilidad de elegir mujeres que los mayoritarios 
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(Htun y Jones, 2002; Norris, 1985; Rule, 1987). Segundo, en los sistemas 
proporcionales, las listas cerradas y bloqueadas son más favorables para 
promover la representación descriptiva de las mujeres (Krook, 2009; Norris, 
2004; Tula, 2015), sobre todo si se incluye un mandato de posición (Archenti 
y Tula, 2008; Htun y Jones, 2002; Larserud y Taphorn, 2007). Por otro lado, 
las cuotas son más efectivas en distritos medianos a grandes, pues favorecen la 
probabilidad de elección de mujeres (Htun y Jones, 2002; Norris, 1985; Rule, 
1987). Finalmente, en lo se que refiere al sistema de partidos, las cuotas se 
fortalecen en un contexto de pluralismo limitado con fragmentación medio a 
bajo (Alles, 2014; Jones et al., 2012). 

Por regla general, se ha concluido que las cuotas son efectivas en promover 
la incorporación de mujeres al Congreso. Por esto, la totalidad de las demo-
cracias de América Latina ha incluido algún tipo de cuota en su legislación. El 
fundamento radica en que la mayoría de los países que tienen más de 30 % de 
mujeres en Parlamentos nacionales lo han conseguido por algún mecanismo 
de discriminación positiva, que en su mayor parte son cuotas de género 
(Norris, 2006), mientras que aquellos que no cuentan con ninguna cuota solo 
promedian un 19,5 % de mujeres (Inter-Parliamentary Union, 2022).

Ahora bien, en lo referente a sus debilidades, otra parte de la literatura 
sostiene que el uso de las cuotas no ha logrado romper con la brecha de género 
en la representación política institucional de mujeres (Zetterberg, 2009). 
Entre las razones esgrimidas, se ha detectado que en la selección de candida-
turas de acuerdo con su competitividad, los partidos tienden a preferir 
hombres en desmedro de mujeres, y cuando son coaccionados por una cuota, 
las candidatas son relegadas a distritos menos competitivos o en las posiciones 
más perjudiciales dentro de la papeleta. 

En este sentido, las cuotas pueden asegurar un piso de participación e 
integración de las mujeres en las listas electorales, pero no aseguran el formato 
en el que serán propuestas. En algunos casos, las candidatas son colocadas en 
distritos con baja posibilidad de ser electas, en donde los partidos histórica-
mente no ganan escaños o perdieron en la elección anterior (Aparicio et al., 
2009). Además, se suma el hecho que uno de los puntos más críticos en el uso 
de cuotas es la voluntad de los partidos políticos, pues aún existen comporta-
mientos reacios para integrar y fomentar candidaturas femeninas.

Por otra parte, en América Latina se ha constatado que algunos vacíos en 
la legislación electoral facilitan que estas puedan ser evadidas en algunos 
puntos de su cumplimiento. En este aspecto, el trabajo de Caminotti y Frei-
denberg (2016) demostró que las ambigüedades en la ley de cuotas en México 
y Argentina dieron una oportunidad para que las élites partidistas favorecieran 
el cálculo estratégico en la selección de candidatas. 
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Finalmente, se argumenta que las normas que regulan la aplicación de las 
cuotas establecen un porcentaje mínimo de mujeres en las listas partidarias y 
no en los cargos, por lo que sería incorrecto afirmar que las cuotas fracasan 
debido a que el porcentaje de representación de mujeres en órganos legisla-
tivos es menor al indicado por la misma cuota (Archenti, 2011). En el fondo, 
para ampliar la presencia femenina en el poder legislativo, el debate reside en 
el instrumento de acción positiva acorde al objetivo esperado, y por ello 
América Latina ha transitado de las cuotas hacia la paridad (Archenti y Tula, 
2008; Freidenberg y Lajas García, 2015; Llanos, 2013).

IV. LA PARIDAD: MÁS ALLÁ DE LAS CUOTAS DE GÉNERO

El fundamento de la paridad reside en una configuración más legítima 
del Estado democrático a través de un porcentaje mayor de representación 
política de las mujeres y que, a diferencia de las leyes de cuotas, la paridad no 
se propone como una medida temporal, sino como una norma permanente de 
gobierno que cumple los requisitos de la democracia (Piscopo, 2015). Incluso, 
según Archenti (2011), las normas de cuota estipulan medidas técnicas y 
temporales que los partidos políticos deben adaptar, pero que en ocasiones 
son mal utilizadas a través de sus vacíos legales. Ante esto, la paridad se plantea 
como un ideal democrático que va más allá del cálculo racional de los actores 
políticos. Además, las medidas de paridad de género pueden reaccionar como 
mecanismos que exigen la presentación de un porcentaje de candidatura 
de mujeres, lo que faculta el inicio de sus carreras políticas, provocando un 
reclutamiento mayor de los partidos políticos y, a la vez, un abandono de la 
dinámica sustentada en el monopolio de la representación masculina (Rosen, 
2012).

Esta política va incluso más allá de una cuota a favor de las mujeres 
porque se manifiesta en la expresión más amplia de la universalidad, al inte-
grar a la ciudadanía en condiciones equitativas. De esta forma, no solo se reco-
noce a las mujeres como ciudadanas plenas, sino una práctica que fortalece las 
democracias modernas, pues se establece una medida definitiva que redefine 
el poder político como un espacio que debe ser compartido (Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe, 2011). Así mismo, Cobo Bedía (2002) 
define esta concentración de poder como un monopolio masculino del poder 
político, donde la paridad se contrapone como un proceso estratégico para 
promover una transformación de las relaciones de género, incluso alcanzando 
diferentes ámbitos de la vida pública y privada. Bajo esta visión, Albaine 
(2015) considera incluso que la paridad política subvierte la propuesta de 
contrato sexual al equiparar roles y funciones a través de una nueva dinámica 
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democrática. Con todo, estos análisis proponen que la paridad puede ser un 
piso para una transición más profunda en temáticas de género. 

Así, la paridad dentro de la región se ha expandido tras ser integrada por 
algunos países pioneros.  Llanos (2013) exhibe que los primeros casos de 
paridad en América Latina se generaron en Ecuador, Costa Rica y Bolivia, en 
donde se legisló la implementación obligatoria de alternancia como forma de 
prevenir que las mujeres queden relegadas a las últimas posiciones, especial-
mente por la reticencia de los partidos a otorgarles posiciones de mayor elegi-
bilidad. Además, la autora plantea que existen dos salidas para perfeccionar el 
resultado de la paridad en el momento de su aplicación: un sistema electoral 
proporcional con listas cerradas y bloqueadas y/o una paridad de resultado. 
Esto último fue el resultado de la Convención Constitucional de Chile (2020-
2023), que incluyó la paridad de salida como innovación democrática tras una 
coyuntura histórica motivada por movilizaciones sociales de mujeres, 
una coordinación de mujeres políticas y exautoridades mujeres de Gobierno 
(Figueroa, 2021).

V. METODOLOGÍA

El trabajo se basa en un estudio de caso de las últimas cuatro elecciones 
en Chile, con diferentes normas electorales de acción afirmativa de género. 
Estas son las elecciones parlamentarias de 2013, que no incluyeron ningún 
tipo de cuota; las elecciones parlamentarias de 2017 y 2021, en las cuales se 
incluyó una cuota de un mínimo de 40 % de cada sexo en las listas a nivel 
nacional e incentivos monetarios a la elección y formación de mujeres tras las 
reformas de 2015 y, finalmente, se incorpora la elección de convencionales 
constituyentes de 2021, que contiene una paridad dual: en la composición de 
las listas, siendo encabezadas por una mujer (paridad de entrada) y una 
garantía de equidad de género en la conformación del organismo a través de 
un mecanismo de corrección a nivel distrital.

El estudio se enfoca en el caso chileno, pues en 2021 por primera vez se 
implementa la paridad en organismo de representación popular, por lo que 
con anterioridad no existe una comparación en los efectos de la paridad y las 
cuotas de género en Chile. Para esto es necesario evaluar el desempeño de la 
ley de cuotas, por lo que se analiza las últimas elecciones parlamentarias sin 
ningún tipo de discriminación positiva (2013) y las dos últimas elecciones, 
donde la ley 20 216 es ejecutada (2017-2021). Además de incorporar la elec-
ción para conformar la Convención Constitucional en 2021, donde se integra 
el mecanismo de paridad.
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El estudio ha analizado el desempeño electoral de un total de 4336 
candidaturas en función de la representación descriptiva de las mujeres. Del 
total de las candidaturas en el ciclo electoral 2013-2021 en Chile, 1839 fueron 
mujeres (42,4 %) y 2497 (57,6 %) hombres. Las variables analizadas y su 
operacionalización se expresan en la siguiente tabla:

Tabla 1. Variables y operacionalización

Variable Operacionalización

Electos(as) Número de escaños obtenidos y porcentaje del 
total según sexo en cada elección

Candidaturas Número total de candidaturas por listas según sexo 
en cada elección

Votos Número absoluto de votos obtenidos por sexo en 
cada elección

Ubicación de mujeres Por lista: número absoluto de candidatos(as) que 
encabezaron sus listas, por sexo y en cada elección.
Por distrito: número de distritos en el que los 
pactos electorales presentan un mínimo de 40 % 
de mujeres candidatas.

Brecha de representatividad Diferencia entre el porcentaje de votos obtenidos y 
el porcentaje de representatividad en el organismo, 
por sexo y en cada elección.

Fortaleza institucional de la 
acción afirmativa de género

Índice de fortaleza de la cuota de género (IFC) 
(Caminotti y Freidenberg, 2016)

Fuente: elaboración propia.

Respecto a la fortaleza institucional de la cuota y paridad, se emplea el 
«índice de fortaleza de la cuota de género» (IFC) propuesto por Caminotti y 
Freidenberg (2016), que evalúa el diseño de las normas a través de cinco atri-
butos. La siguiente figura describe cada dimensión, operacionaliza las varia-
bles y asigna puntaje de acuerdo con la fortaleza institucional. 
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Figura 1. Dimensiones, indicadores, operacionalización y puntaje de la 
fortaleza institucional de la cuota de género

Dimensiones e indicadores Categorización Medición

1.  Tamaño: porcentaje de las 
candidaturas que se deben 
asignar a mujeres

Mínimo (hasta 30%) 
Intermedio (31% a 40%) 
Paritario (50%)

0 
0.5 
1

2.  Mandato de posición: reglas 
de emplazamiento de las 
candidatas

Ausente 
Débil: posibilidad de ubicar mujeres en 
últimos lugares y/o en distritos perdedores 
Fuerte: requisito de incorporar mujeres en 
candidaturas "efectivas"

0 
 

0.5 
 
1

3.  Enforcement: penalidad por 
incumplimiento de la cuota

Ausente 
Débil: mecanismos que penalizan al partido 
pero se le permite competir  
Fuerte: partidos no pueden participar de la 
elección si no cumplen

0 
 

0.5 
 
1

4.  Alcance: rango de candidaturas 
a las cuales se aplica la cuota

Restringido: candidaturas propietarias 
Amplio: fórmula completa

0 
1

5.  Válvula de escape: la normativa 
contempla excepciones al 
cumplimiento de la cuota

Presentes: hay situaciones donde es posible 
0 no aplicar la normativa y/o algunas 
candidaturas están exentas 
Ausente: no hay excepciones

0 
 
 
1

Fuente: Caminotti y Freidenberg (2016).

VI. RESULTADOS 

1. REPRESENTACIÓN DESCRIPTIVA DE MUJERES EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS, EL SENADO Y LA CONVENCIÓN 
CONSTITUCIONAL (2013-2021)

En primer lugar, el sistema electoral chileno presenta un desafío para el 
acceso de mujeres a los organismos representativos y el efecto de las cuotas, ya 
que, según su contexto institucional, por lo general no adhiere a los elementos 
definidos por la literatura para aumentar la probabilidad de elección de 
mujeres y/o efectividad de las cuotas. En efecto, para las elecciones legislativas 
de Chile, únicamente se presenta la dimensión proporcional y algunos distritos 
grandes, pero posee listas abiertas y desbloqueadas, algunos distritos son de 
tamaño medio y tiene una fragmentación partidaria alta8. 

8 Según el indicador propuesto por Laakso y Taagepera (1979), en la Cámara de 
Diputadas y Diputados, el número efectivo de partidos parlamentarios es de 11,7 
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En este contexto, la comparativa de los cuatro últimos hitos electorales 
arroja un incremento gradual de la representación descriptiva de las mujeres en 
los órganos políticos representativos en Chile. En el año 2013, la última elec-
ción sin un mecanismo de incentivo a la incorporación a las mujeres en listas, 
fueron electas 19 diputadas (15,8 %) de entre 120 escaños y 5 senadoras 
(23,81 %) de un total de 21 escaños en disputa. Más adelante, la elección parla-
mentaria de 2017, que incorporó por primera vez una cuota de género en listas 
y un sistema proporcional inclusivo, resulta en un incremento de representación 
femenina de hasta el 23 %, de forma similar en la Cámara y en el Senado.

En el año 2021, la representación de mujeres alcanza el cénit tras las 
reformas que instalan la paridad y un mecanismo de cebra con una mujer 
encabezando la lista. En la elección de la Convención Constitucional de mayo, 
fueron electas 68 mujeres y 70 hombres, excluyendo los 12 escaños reser-
vados, que de forma paralela incluyeron un propio mecanismo de paridad 
para lograr un total de 50,3 % de hombres y 49,7 % de mujeres representadas. 
Por otro lado, seis meses más tarde, la siguiente elección parlamentaria sin 
mecanismo de paridad y con cuota de género, arrojó 55 mujeres electas versus 
100 hombres, es decir, un 35,5 % frente a 64,5 % de representación de ambos 
sexos en la Cámara de Diputadas y Diputados. En el Senado, de los 27 escaños 
en disputa, las mujeres obtuvieron 6 (22,2 %) y los hombres se quedaron con 
21 (77,8 %). La tabla 2 resume los resultados.

Tabla 2. Proporción de escaños obtenidos según sexo y órgano del Congreso en 
las elecciones legislativas de 2013, 2017 y 2021.

  Elección

  Sexo 2013 2017 2021

Cámara
Mujeres 15.8 % 22.6 % 35.5 %

Hombres 84.2 % 77.4 % 64.5 %

Senado
Mujeres 23.8 % 26.1 % 22.2 %

Hombres 76.2 % 73.9 % 77.8 %

Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022).

A nivel distrital, previo a la reforma que introduce el sistema propor-
cional, en 2013 en la Cámara las mujeres no tuvieron representación en 16 

después de la elección de 2021.
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distritos de 60, lo que constituye un 26,7 % del total. En 2017, en un prin-
cipio las reformas no tuvieron impacto significativo en la disminución de la 
representación descriptiva de las mujeres a nivel local, puesto que 7 de 28 
distritos (25 %) no eligieron ninguna mujer. En la elección de la Cámara en 
2021, disminuyó a dos distritos la omisión de presencia femenina a nivel 
local. Los distritos que no eligen mujeres se caracterizan por ser zonas rurales 
y ubicados en las regiones extremas del país9. 

En términos de representación descriptiva, entre 2013 y 2021, las cuotas 
aumentaron en 19,7 % la participación de mujeres en la Cámara. No obstante, 
en el caso del Senado, el porcentaje de mujeres electas ha disminuido leve-
mente desde un 23,3 % en 2013, elección que no incluyó cuotas de género en 
la conformación de las listas, hacia un 22,2 % en la elección del año 2021. 
En la última elección del Senado en 2021, pese a que hubo cuatro escaños más 
en juego en comparación con la elección anterior, las mujeres solo obtuvieron 
6, el mismo número que en 2017, y solo un escaño más que en 2013. Final-
mente, con la elección de 2021 culminó la renovación de la totalidad del 
Senado a través de las normas de cuotas y sistema proporcional (la mitad 
del organismo se renueva cada cuatro años). Sin embargo, el resultado final es 
deficiente para la representatividad de mujeres: 12 senadoras de un total de 50 
escaños, lo que representa el 24 % del organismo. Una razón para explicar esta 
diferencia de la presencia de mujeres respecto a la Cámara se puede encontrar 
en que los escaños en reparto en cada circunscripción senatorial son menos 
(dos a cinco) y a su vez contienen un número mayor electorado, ya que se 
constituyen a partir de las regiones del país. 

VII. OFERTA DE CANDIDATURAS

La oferta de candidaturas se ha incrementado en cada elección y su 
máximo se logró en la elección de convencionales, la cual permitió conforma-
ción de listas de independientes y suscitó mayor interés público por participar 
en el proceso. De esta forma, en 2013 fueron 470 las candididaturas a la 

9 En las elecciones de la Cámara en 2017, las mujeres no obtuvieron representación en 
los Distritos 1, 2, 5, 17, 18, 23 y 24 (Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Coquimbo, Maule, Araucanía y Los Ríos). En promedio, los siete distritos repartieron 
5,14 escaños. En las elecciones de la Cámara en 2021, solo fueron dos distritos: 
Distrito 1 (Arica, Camarones, General Lagos y Putre) y el Distrito 26 (Puerto Montt, 
Isla Grande de Chiloé y comunas de la parte sur de la Región de Los Lagos), que 
repartieron tres y cinco escaños, respectivamente.
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Cámara, mientras que en la elección legislativa de 2021 postularon 1256 y, en 
el mismo año, 1278 se presentaron a convencionales constituyentes. Ahora 
bien, la distribución por sexo de las candidaturas se ha visto modificada por la 
introducción de la cuota y los mecanismos de incentivos a la presentación de 
candidatas, puesto que incrementó en un 22,5 % las candidaturas femeninas 
en la Cámara respecto de la elección de 2013, y lo hizo en 26,9 % hacia el 
2021. En el Senado, la diferencia es incluso mayor: aumentó un 23,8 % en 
2017 y alcanzó un incremento de 30 % en 2021. Por otra parte, a través de la 
introducción de la paridad, por primera vez desde 1990 se presentan mayor 
cantidad de candidatas que candidatos, en el sentido que fueron 649 (50,78 %) 
mujeres frente a 629 (49,22 %) hombres.

Lo anterior significa que la brecha de postulaciones entre los sexos se ha 
ido aminorando en cada subsecuente elección parlamentaria, y en el caso de 
paridad, se logró una virtual distribución equitativa en la representación 
de ambos sexos en las candidaturas. Si en la Cámara en 2013 la brecha era de 
63,8 %, en 2017 se redujo a 18,8 % y culminó en un 10 % en 2021. En otras 
palabras, en el objetivo de la obtención de la paridad por sexo en las candida-
turas, las cuotas redujeron la distancia en un 45 % en la primera elección y lo 
hicieron en un 53,8 % en la subsecuente. En el Senado el impacto de la cuota 
es aún mayor, ya que la diferencia entre los sexos fue de 16,67 % en 2017 y se 
redujo hasta un 4 % en 2021, donde fueron 83 mujeres candidatas frente a un 
total de 90 hombres. El gráfico 1 resume la información de las candidaturas 
por elección y según sexo.
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Gráfico 1. Número de candidaturas a las elecciones legislativas de 2013, 2017, 
2021 y elecciones a la Convención Constitucional según sexo

 

Nota: la variable «2021cc» corresponde a la elección de convencionales constituyentes del año 2021.
Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022).

VIII. VOTOS Y SEXO

El gráfico 2 presenta los votos obtenidos por sexo. En primer lugar, 
destaca que la votación percibida por las mujeres ha convergido hacia una 
distribución equitativa, aumentando en cada elección y alcanzando su máximo 
en la elección de convencionales constituyentes, donde por primera vez desde 
el retorno a la democracia, el voto por mujeres supera al voto percibido de los 
hombres10. Sin embargo, pese al avance, en las tres últimas elecciones parla-
mentarias, el voto por candidatos varones continúa siendo superior a los 
captados por mujeres, sustentado por la diferencia en el número de candida-
turas. En este ítem se aprecia una incipiente diferencia entre las políticas de 
paridad y cuotas, en el sentido que la menor diferencia entre ambos sexos para 
las cuotas se fija en 15,6 % en la elección a la Cámara de 2021, 

10 El saldo de votos favorable a las mujeres fue de 276 034 en la elección de convencionales 
constituyentes.
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correspondientes a un poco menos de un millón de votos. Esto contrasta con 
el caso de la paridad aplicada en la elección de constituyentes y la importante 
diferencia de votos entre sexos, pese a que las mujeres superaron en 20 candi-
datas a sus pares masculinos, mientras que en las anteriores elecciones los 
hombres superaron a las mujeres por 300 candidatos en 2013, 180 en 2017 y 
126 en 2021.

Gráfico 2. Total de votación obtenida por sexo en las elecciones parlamentarias 
de 2013, 2017, 2021 y de convencionales en 2021

Nota: la variable «2021cc» corresponde a la elección de convencionales constituyentes del año 2021.
Fuente: elaboración propia con datos de Servicio Electoral de Chile (2022). 

Si analizamos el promedio de votos obtenidos por cada candidatura en 
relación con su total en cada elección, como muestra la tabla 3, las mujeres 
tienen un mejor desempeño en las elecciones a la Cámara de 2013, con 14 111 
votos en promedio versus a 13 014 de hombres. Esta diferencia se puede 
explicar por el reducido número de candidatas (85, en relación con 390 en 
2017 y 565 en 2021), lo que refuerza el planteamiento sobre que los partidos 
en Chile eligieron a un selecto grupo de las candidatas más competitivas, pero 
muy por debajo de las candidaturas masculinas que, como se expuso, consti-
tuyeron un poco más del 80 % del total. En las elecciones que contemplan 
algún mecanismo de acción afirmativa de género, únicamente en la elección 
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de la Convención las mujeres recibieron en promedio 292 votos más que el 
percibido por sus pares masculinos, lo que constituye una diferencia de 3,3 %. 

Probablemente, parte de la diferencia se explica en que hubo 20 candi-
datas más que candidatos varones (un 1,56 % del total). No obstante, ello no 
quita suponer que, en un contexto de paridad en el resultado y las candida-
turas, una gran parte del electorado, en relación con las elecciones parlamen-
tarias, prefirió candidatas mujeres, por sobre el hecho que más de ellas se 
encontraban en las cédulas. Finalmente, no resulta tan claro el efecto en bene-
ficio de la preferencia por el voto por mujeres en la elección parlamentaria de 
2021: si bien se redujo la distancia a 604 votos (en promedio) que reciben los 
hombres por sobre las mujeres en la Cámara, la cifra sigue siendo considerable 
en la elección al Senado, pues alcanza 4153 votos de diferencia entre ambos 
sexos. 

Tabla 3. Promedio de votos obtenidos por sexo y el número de candidaturas. 
Elecciones legislativas de 2013, 2017, 2021 y elecciones a convencionales 

constituyentes de 2021

2013 2017 2021cc 2021

Cámara

Mujeres 14111 4800 4615 4706

Hombres 13041 7237 4323 5310

Diferencia 1070 -2437 292 -604

Senado

Mujeres 54083 10997 24767

Hombres 78089 22405 28920

Diferencia -24006 -11409 -4153

Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022). Nota: la variable 
«2021cc» corresponde a la elección de convencionales constituyentes del año 2021.

El sesgo de género en la diferencia de votación se evidencia en los diez 
candidatos más votados en la Cámara y la Convención Constitucional. Única-
mente en la elección parlamentaria de 2021, se obtiene una paridad entre los 
diez candidatos(as) más votados, seguido por cuatro mujeres electas en las 
primeras posiciones en 2013 y solo tres en 2017. En la elección paritaria de la 
Convención, que incluyó el mayor número de candidatas, tres de ellas 
ocuparon un lugar dentro de las primeras diez candidaturas, lo que implica 
que, a pesar de generar una mayor presencia femenina en las cédulas electo-
rales, subyace una predominancia masculina en las figuras políticas que 
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capturan una mayor cantidad de votos, principalmente en los distritos más 
poblados. 

El sistema electoral y el sistema de paridad tienen efectos en la brecha de 
representatividad entre hombres y mujeres. La brecha mide la diferencia 
entre los votos obtenidos por sexo y los escaños adjudicados, en el sentido de 
que la finalidad de todo sistema electoral reside en la conversión de votos en 
escaños y en los sistemas proporcionales subyace un principio de equidad  
en que dicha distribución sea representativa de acuerdo con la cantidad de 
votos obtenidos (Nohlen, 1994). Para calcular la sobrerrepresentación de un 
género en comparación con su votación, se considera la diferencia entre el 
porcentaje de votos obtenidos por cada sexo y su porcentaje de representa-
ción en la Cámara, el Senado y la Convención Constitucional, en donde si se 
obtiene un resultado mayor que cero, indica que dicho género se encuentra 
subrepresentado en el órgano y, en cambio, si se obtiene un porcentaje menor 
que cero, se considera que se encuentra sobrerrepresentado según la fracción 
correspondiente de los votos. La tabla 4 muestra los resultados en cada una 
de las elecciones evaluadas.

Tabla 4. Brecha de representación de mujeres en las elecciones de convencionales 
constituyentes y parlamentarias de 2013, 2017 y 2021

2013 2017 2021cc 2021

Cámara 3,45 % 7,99 % 3,14 % 6,73 %

Senado -10,68 % 
(sobrerrepresentación)

-0,13 % 
(sobrerrepresentación)

21,91 %

Nota: la variable «2021cc» corresponde a la elección de convencionales constituyentes del año 2021.
Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022). 

En la tabla se observa que, de las siete reparticiones de escaños entre 
2013 y 2021 (tres elecciones de la Cámara y Senado y una elección de conven-
cionales), las mujeres son subrepresentadas en cinco de ellas y los hombres lo 
hacen en solo dos; en otras palabras, las mujeres son sobrerrepresentadas en 
solo dos elecciones, incluyendo una virtualmente paritaria (Senado en 2017). 
En cambio, los hombres son sobrerrepresentados en las cinco restantes. Esto 
indica que en la mayor parte de las elecciones observadas los hombres obtienen 
más escaños que aquellos que les corresponderían por su votación.

La paridad posee un impacto importante en la brecha de representati-
vidad, puesto que garantiza una equidad en los escaños asignados para ambos 
sexos. En este caso, la elección de convencionales redujo alrededor de cuatro 



132 ANAIS PULGAR-ARAYA Y ARIEL VALDEBENITO

Revista de Estudios Políticos, 201, julio/septiembre (2023), pp. 113-148

puntos la brecha en comparación a las elecciones con cuotas en los años 2017 
y 2021. Sin embargo, como se explicó más arriba, al existir una paridad en las 
listas, la elección de convencionales fue la única en que las mujeres presen-
taron más candidatas que los hombres (50,78 %), lo que puede explicar que 
las mujeres hubieran captado mayor votación en comparación con las elec-
ciones de cuota de género (2017 y 2021) y, de forma contraria, que en el resto 
de las elecciones los hombres capturen más votos a raíz de su superioridad 
numérica de candidaturas.

¿Cuánto porcentaje de mujeres llevaron las listas más votadas? La 
siguiente tabla presenta la comparativa de los tres tercios de la postransición 
(izquierda, centroizquierda y derecha) en las cuatro elecciones analizadas. 
Además, en la elección de 2021 se incluyen dos actores que se insertaron en el 
sistema de partidos: el Frente Social Cristiano (compuesto por Partido Repu-
blicano de extrema derecha) y el Partido de la Gente (centropopulista). En 
general, en la segunda elección subsecuente a la instalación de la cuota, se 
observa un incremento de candidatas en cada una de las listas que capturan 
mayor cantidad de votos. Por otra parte, en la paridad, en general las mujeres 
exceden por dos puntos a los hombres. La tabla 5 expone el porcentaje de 
candidatas presentadas para cada elección.

Tabla 5. Porcentaje de mujeres presentadas a las elecciones legislativas de 2013, 
2017, 2021 y elecciones de convencional constituyentes por las cinco principales 

coaliciones de partidos

Pacto 2013 
(N/A)

2017 
(Cuota 40 %)

2021cc 
(Paridad)

2021 
(Cuota 40 %)

Chile Vamos 16.67 % 40.11 % 52.17 % 41.44 %

Nuevo Pacto Social 15.97 % 41.04 % 52.20 % 44.77 %

Apruebo Dignidad 42.93 % 52.05 % 52.27 %

Frente Social Cristiano 41.40 %

Partido de la Gente 44.59 %

Nota: (1) La variable «2021cc» se refiere a la elección de convencionales constituyentes. (2) En dife-
rentes elecciones, las listas se presentan con diferentes denominaciones, pero con un núcleo de 
partidos estables. La tabla utiliza la denominación de cada coalición en las elecciones de 2021. 
(3) En 2013 y 2017, la Lista de Nuevo Pacto Social incluyó al Partido Comunista (PCCh), el cual 
desde 2021 es parte de la coalición Apruebo Dignidad. (4) En 2013 y parlamentarias 2021, la lista de 
Nuevo Pacto Social incluyó al Partido Demócrata Cristiano (PDC).
Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022). 
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IX. ¿DÓNDE SE UBICARON LAS MUJERES?

1. UBICACIÓN POR DISTRITOS

En sintonía con la reforma de 2015 y el carácter de las cuotas por listas 
de partido en lugar del distrito, se plantea la interrogante sobre la ubicación 
territorial de las mujeres en las listas, especialmente si estas son relegadas a 
distritos menos competitivos según establece la literatura. En la primera elec-
ción con cuota de 2017, Le Foulon y Suárez-Cao (2018) exponen que no se 
detecta un patrón entre la magnitud de distrito y el porcentaje de mujeres. Sin 
embargo, las autoras encuentran que la cuota no se implementó en todos los 
distritos. 

En la segunda elección con cuota de 2021, el resultado es similar en el 
sentido que los partidos no presentaron un mínimo de 40 % de mujeres en 
todos los distritos. En este caso, entre las principales coaliciones, el Frente 
Social Cristiano (extrema derecha) fue la lista que menos cumplió la cuota a 
nivel distrital, pese a que sí la respetaron a nivel de lista (nacional) como 
ordena la legislación. De los veinticinco distritos que llevaron listas, solo en 
trece de ellos cumplieron la cuota. Además, en algunos distritos existe una 
relación inversa entre la votación percibida y la cantidad de mujeres candi-
datas. Por ejemplo, en el Distrito 11 que agrupa a un conjunto de comunas 
con elevado ingreso y el principal bastión electoral de la derecha en el país, el 
Frente Social Cristiano compitió con 5 hombres (71 %) y 2 mujeres (29 %) 
y fue su distrito más competitivo con 21,3 % de los votos, obteniendo la 
primera mayoría. Algunos otros distritos con una amplia concentración de 
candidatos varones fueron el 23 (6 hombres y 2 mujeres) y el 26 (5 hombres 
y 1 mujer). A contrario sensu, en el Distrito 3, la lista presentó 1 hombre y 5 
mujeres, siendo el quinto peor distrito según el porcentaje de votos obtenido 
para dicha lista.

Respecto a las otras coaliciones principales, a través de la presentación de 
candidaturas en todos los distritos, Chile Podemos + (derecha) y Nuevo Pacto 
Social (centro izquierda) cumplieron la cuota en dieciocho ocasiones; el 
Partido de la Gente (centro) en veintitrés, y Apruebo Dignidad (izquierda) en 
veinticuatro distritos de los veintiocho a nivel nacional. En suma, nuevamente 
se constata que los partidos, no obstante, cumplen la cuota a nivel de lista 
nacional, no presentan un mínimo de 40 % de mujeres en todos los distritos 
y se manifiesta una hipótesis preliminar que, en sus distritos más competi-
tivos, los partidos suelen preferir a hombres en desmedro de mujeres y estas 
son llevadas a distritos con menos rédito electoral en pos de cumplir el mandato 
legal de la cuota. La tabla 6 expone el resultado de la cuota por distrito para 
cada coalición.



134 ANAIS PULGAR-ARAYA Y ARIEL VALDEBENITO

Revista de Estudios Políticos, 201, julio/septiembre (2023), pp. 113-148

T
ab

la
 6

. 
C

um
pl

im
ien

to
 d

e l
a 

cu
ot

a 
de

 g
én

er
o 

(4
0 %

) e
n 

la
 el

ec
ció

n 
a 

la
 C

ám
ar

a 
de

 2
02

1 
po

r l
os

 p
ac

to
s e

lec
to

ra
les

 d
e C

hi
le 

Po
de

m
os

 +
, A

pr
ue

bo
 D

ig
ni

da
d,

 N
ue

vo
 P

ac
to

 S
oc

ia
l, 

Pa
rti

do
 d

e l
a 

G
en

te
 y 

Fr
en

te
 S

oc
ia

l C
ris

tia
no

 en
 el

 to
ta

l d
e d

ist
rit

os

D
is

tr
it

o
Es

ca
ño

s
C

hi
le

 P
od

em
os

 
+ 

(d
er

ec
ha

)

A
pr

ue
bo

 
D

ig
ni

da
d 

(i
zq

ui
er

da
)

N
ue

vo
 P

ac
to

 
So

ci
al

 (c
en

tr
o-

iz
qu

ie
rd

a)
P

D
G

 (c
en

tr
o)

Fr
en

te
 S

oc
ia

l 
C

ri
st

ia
no

 (e
xt

re
m

a 
de

re
ch

a)

To
ta

l d
e 

lis
ta

s q
ue

 
cu

m
pl

en
 la

 c
uo

ta
 a

 
ni

ve
l d

is
tr

it
al

1
3

0
1

0
1

0
2

2
3

1
1

1
0

1
4

3
5

1
1

1
1

1
5

4
5

1
0

1
1

0
3

5
7

0
1

0
1

0
2

6
8

0
1

1
1

1
4

7
8

1
1

0
1

0
3

8
8

0
1

1
1

0
3

9
7

0
0

1
1

1
3

10
8

0
1

1
1

1
4

11
6

1
1

1
0

0
3

12
7

1
1

1
1

1
5

13
5

0
1

1
1

3
14

6
1

1
0

1
1

4
15

5
1

1
0

1
0

3
16

4
1

1
1

1
1

5
17

7
0

1
0

1
1

3
18

4
1

1
1

0
1

4
19

5
1

1
0

0
1

3
20

8
1

0
0

1
2



 ENTRE LAS CUOTAS DE GÉNERO Y LA PARIDAD: EL IMPACTO… 135

Revista de Estudios Políticos, 201, julio/septiembre (2023), pp. 113-148

D
is

tr
it

o
Es

ca
ño

s
C

hi
le

 P
od

em
os

 
+ 

(d
er

ec
ha

)

A
pr

ue
bo

 
D

ig
ni

da
d 

(i
zq

ui
er

da
)

N
ue

vo
 P

ac
to

 
So

ci
al

 (c
en

tr
o-

iz
qu

ie
rd

a)
P

D
G

 (c
en

tr
o)

Fr
en

te
 S

oc
ia

l 
C

ri
st

ia
no

 (e
xt

re
m

a 
de

re
ch

a)

To
ta

l d
e 

lis
ta

s q
ue

 
cu

m
pl

en
 la

 c
uo

ta
 a

 
ni

ve
l d

is
tr

it
al

21
5

1
0

1
1

0
3

22
4

1
1

1
1

1
5

23
7

0
1

1
0

0
2

24
5

1
1

1
1

0
4

25
4

1
1

1
1

1
5

26
5

0
1

0
1

0
2

27
3

1
1

0
1

3
28

3
1

1
1

1
0

4
TO

TA
L

15
5

18
24

18
23

13
N

ot
a:

 (1
) L

a 
Le

y 
20

.8
40

 d
isp

on
e 

qu
e 

la
 c

uo
ta

 d
e 

gé
ne

ro
 d

eb
e 

se
r a

pl
ic

ad
a 

en
 lo

s p
ac

to
s e

le
ct

or
al

es
 a

 n
iv

el
 n

ac
io

na
l. 

(2
) E

l v
al

or
 «0

» i
m

pl
ic

a 
qu

e 
la

s l
ist

as
 

no
 p

re
se

nt
ar

on
 u

n 
40

 %
 d

e m
uj

er
es

 c
an

di
da

ta
s e

n 
el

 c
or

re
sp

on
di

en
te

 d
ist

rit
o.

 P
or

 el
 c

on
tr

ar
io

, e
l v

al
or

 «1
» s

ig
ni

fic
a 

qu
e l

as
 li

sta
s p

re
se

nt
ar

on
 u

n 
po

rc
en

-
ta

je
 su

pe
rio

r a
l 4

0 %
 d

e 
m

uj
er

es
. L

a 
ce

ld
a 

en
 b

la
nc

o 
in

di
ca

 q
ue

 d
ic

ha
 li

sta
 n

o 
pr

es
en

tó
 c

an
di

da
tu

ra
s e

n 
el

 d
ist

rit
o.

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
da

to
s d

el
 S

er
vi

ci
o 

El
ec

to
ra

l d
e 

C
hi

le
 (2

02
2)

.



136 ANAIS PULGAR-ARAYA Y ARIEL VALDEBENITO

Revista de Estudios Políticos, 201, julio/septiembre (2023), pp. 113-148

2. UBICACIÓN DENTRO DE LA LISTA

Por otro lado, la Ley 21 216, aplicada en la elección de convencionales, 
conmina a las listas a ser encabezadas por una mujer y alternarse, sucesiva-
mente, con hombres (denominado en el debate público como el «mecanismo 
de cebra»). En este contexto, en las elecciones analizadas los partidos no suelen 
elegir a mujeres para encabezar las listas de partidos e independientes. En elec-
ciones a la Cámara, en 2013 las mujeres encabezaron una lista en 55 ocasiones 
(19,9 %) versus a los hombres, que lo hicieron en 221. Mediante la imple-
mentación de la cuota, el liderazgo de las mujeres se incrementó: en 2017 
fueron 37 mujeres (20,8 %) sobre 141 hombres y solo en 2021 las mujeres 
logran liderar el 40 % de las listas, a través de un total de 97 mujeres en 
comparación a 146 hombres en cada lista divididas en los veintiocho distritos 
electorales11. En la elección de convencionales, según la normativa anterior-
mente descrita, las mujeres encabezaron el 90,9 % del total de las listas acep-
tadas por el Servicio Electoral12.

¿Qué ocurrió con aquellos y aquellas que lideraron sus listas y lograron 
ser electos? La siguiente tabla ilustra la cantidad y la proporción respecto al 
total de candidaturas que lideraron sus listas. Dos resultados surgen inmedia-
tamente a la vista: en primer lugar, tanto en el caso de hombres y mujeres, la 
relación entre ganadores que encabezan sus listas y su total ha disminuido en 
cada elección, independiente del mecanismo de acción afirmativa de género. 
En segundo lugar, en las elecciones con cuota los hombres tienen una tasa de 
éxito superior a las mujeres. 

11 La diferencia entre el número absoluto de candidaturas de las elecciones de 2013 y las 
de 2017/2021, se explica por la reforma de 2015 y su disminución de distritos desde 
60 a 28.

12 El resto de las listas encabezadas por hombres se debe a dos casos: independientes 
fuera de pacto y partidos que presentaron solo un candidato en un distrito en 
particular.
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Tabla 7. Candidaturas que encabezaron sus listas a nivel distrital, candidaturas 
ganadoras y tasa de éxito. Distribución por sexo en elecciones legislativas 2013-

2021 y convencionales constituyentes de 2021

Sexo 2013 2017 2021cc 2021

Mujeres ganadoras 14 9 52 21

Total 55 37 221 96

Tasa de éxito 25.5 % 24.3 % 23.5 % 21.9 %

Hombres ganadores 75 45 1 43

Total 221 141 22 147

Tasa de éxito 33.9 % 31.9 % 4.5 % 29.3 %

Fuente: elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (2022).

Sin cuotas ni paridad, como fue en la elección de 2013, las mujeres 
obtienen su mejor relación, pero al costo de un escaso número de candidatas 
que, probablemente, fueron seleccionadas por los partidos de acuerdo con su 
grado de competitividad y/o repercusión pública. En las dos elecciones bajo 
cuota, el fenómeno actúa de forma contraria: si más candidatas lideran sus 
listas, el coste es que la proporción de las que ganan naturalmente tiende a 
disminuir. No obstante, la ganancia en el beneficio en posicionamiento es 
notoriamente mayor, de ahí que las mujeres que encabezaron sus listas pasaron 
de 37 en 2017 a 96 en 2021, un incremento en 18,7 puntos. Finalmente, en 
el caso de la elección con paridad (2021cc), se obtiene un elevado número de 
candidatas que lideraron sus listas y ganaron (55). Sin embargo, su propor-
ción disminuye por el alto número de listas que se presentaron en dicha 
elección y la posibilidad de inscribir listas de independientes, situación que no 
ocurre en elecciones parlamentarias. En este punto, el beneficio de posiciona-
miento se cede a las mujeres y se ausenta en el caso de los hombres, pero su 
efecto real resulta incierto de ser aplicado en elecciones parlamentarias.

X. FORTALEZA INSTITUCIONAL DE LOS INSTRUMENTOS DE 
ACCIÓN AFIRMATIVA DE GÉNERO EN CHILE

Una vez presentado el contexto de aplicación de los instrumentos y los 
resultados obtenidos, se debe evaluar la fortaleza del diseño institucional de 
las normativas de acción afirmativa de género implementadas en Chile. Para 
ello, el IFC propuesto por Caminotti Y Freidenberg (2016), captura los 
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principales elementos que caracterizan la efectividad institucional de la 
medida, en particular en un contexto latinoamericano de instituciones débiles 
con enforcement limitado (Brinks et al., 2019, 2020).

En una primera instancia, Le Foulon y Suárez-Cao (2018) aplicaron el 
indicador sobre la Ley 20 840, que dispone un conjunto de regulaciones sobre 
las listas electorales para instaurar un 40 % de cuotas de género. Las autoras 
argumentan: el porcentaje de inclusión es alto (40 %); carece de un mandato 
de posición; el enforcement es alto a raíz de una eventual sanción de prohibir 
la lista del distrito en cuestión; el alcance es limitado pues la definición reside 
en los partidos, y existen válvulas de escape, pues los partidos pueden evadir la 
cuota dado la aplicación de la cuota a nivel nacional y no por distrito.

En lo que refiere a la ley que dio forma a la paridad, se obliga al conjunto 
de las declaraciones de candidaturas a la elección de convencionales constitu-
yentes, sean estas de listas de partidos, pactos electorales o listas celebradas 
entre candidaturas de independientes (Ley 21 216, 2020). En este sentido, el 
porcentaje de inclusión es total y se diferencia de las leyes de cuotas, pues 
introduce el principio del mismo número de hombres y mujeres en las listas. 
Inclusive, en el caso de que la lista contenga un número de candidaturas 
impares, la norma dispone que un sexo no puede superar al otro por más de 
uno. Además, la Ley extiende el mandato de inclusión a la conformación del 
organismo redactor de la nueva Constitución, al garantizar que su composi-
ción sea de carácter equitativo entre ambos sexos.

En el mandato de posición, a diferencia de la ley de cuotas establecida en 
2015, la Ley 21 216 señala expresamente que el orden de precedencia de las 
candidaturas en las listas debe comenzar por una mujer y alterarse sucesiva-
mente con hombres. De esta forma, aparte de garantizar la presencia de una 
paridad de mujeres, la legislación cede directamente la ventaja en competiti-
vidad que otorga el mandato de posición a las mujeres. Asimismo, en lo que 
respecta el desplazamiento de mujeres a distritos «perdedores» en el contexto 
de leyes de cuotas, la paridad resuelve el problema al no otorgar un espacio de 
maniobra a los partidos para repartir sus candidaturas en función del género. 
En este caso, los partidos se ven obligados a incluir una misma cantidad de 
mujeres y hombres en todos los distritos, independiente del grado de compe-
titividad del partido, pacto o independientes en un distrito en particular.

Por otra parte, en el tercer elemento del indicador, las reformas de paridad 
coinciden con las cuotas en contener un enforcement alto, ya que la Ley indica 
que infringir cualquiera de los requisitos enunciados conllevará el rechazo de 
todas las candidaturas declaradas en el distrito por el respectivo partido o 
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pacto electoral13. En el cuarto elemento que versa sobre las suplencias, la Ley 
21 216 no hace referencia alguna sobre un mecanismo de reemplazo ni el 
rango de candidaturas en donde se aplica la paridad (candidatura individual o 
fórmula). Por tanto, ante esta ausencia se aplicará la normativa legal perti-
nente a las elecciones de diputados y diputadas según lo dispuesto por la Ley 
21 200, que regula el proceso constituyente y la Convención Constitucional. 
Así pues, al igual que en la Cámara, la potestad de definir el reemplazo corres-
ponde a los partidos, sobre los cuales no rige ninguna normativa que esta-
blezca el género del reemplazo14 (Le Foulon y Suárez-Cao, 2018).

Finalmente, en válvulas de escape, es necesario distinguir dos momentos. 
El primero con referencia a la paridad de inscripción de las listas que no 
incluye ningún tipo de excepción, mientras que el segundo con la garantía de 
paridad en la conformación del organismo. En este aspecto, la Ley 21 216 solo 
prevé una situación donde algunas candidaturas están exentas del reemplazo 
por paridad: candidaturas independientes fuera de lista o pacto15. No obstante, 
el género del candidato independiente que resulte electo será considerado 
en el cálculo a nivel distrital en el procedimiento que calcula la paridad o una 
diferencia de género no superior a uno. A nuestro juicio, esta excepción al 
cumplimiento de la norma no constituye una válvula de escape que atente 
contra su efectividad; por el contrario, responde en buena medida a una situa-
ción compleja (en términos democráticos y políticos), lo que sería reemplazar 
una candidatura independiente que no se encuentra adherida a un pacto 
programático. Finalmente, la siguiente tabla ilustra una comparativa en el 
indicador de ambos mecanismos de acción afirmativa.

13 En efecto, la Resolución O-27 de 23 de enero de 2021, del Servicio Electoral rechazó 
una importante cantidad de listas y candidaturas por incumplir el requisito de paridad 
de género. Más detalle en: https://tinyurl.com/26wzs2jd.

14 Durante el desarrollo de la Convención no ocurrió ningún reemplazo de curul. Existió 
solo una renuncia sin reemplazo del convencional independiente Rodrigo Rojas Vade, 
con lo cual la Convención terminó su funcionamiento con 68 mujeres y 69 hombres.

15 En la elección de 2021, solo un candidato fue electo bajo estos términos: Rodrigo 
Logan en el Distrito 9. Sin embargo, no fue necesario considerar su género para el 
cálculo de la paridad, ya que en dicho distrito se eligieron por sistema D’Hondt tres 
hombres y tres mujeres. 

https://tinyurl.com/26wzs2jd
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Tabla 8. Aplicación del Indicador de Fortaleza de la Cuota (IFC) en las cuotas 
de género y la paridad en Chile. Elecciones de la Cámara y la Convención 

Constitucional

Dimensión Cuota de género
(Ley 20 840) Puntaje Paridad

(Ley 21 216) Puntaje

Tamaño Intermedio (40 %) 0,5 Paritario 1

Mandato de 
posición

Ausente 0 Fuerte (mecanismo 
de «cebra»)

1

Enforcement Fuerte 1 Fuerte 1

Alcance Restringido 0 Restringido 0

Válvula de escape Presentes 0 Ausente 1

TOTAL 1,5 4

Fuente: elaboración propia con base al Indicador de Fortaleza de la Cuota (IFC) de Caminotti y 
Freidenberg (2016) y clasificación de Le Foulon y Suárez-Cao (2018) para la Ley de Cuotas en 
Chile. El puntaje asignado a la paridad es de nuestra autoría.

De la matriz del IFC y su construcción de agregación aditiva se desprende 
que la Ley de Cuotas obtuvo un puntaje de 1,5 y la paridad 4 en la escala entre 
0 (menor fortaleza del diseño de cuota) y 5 (mayor fortaleza) propuesto por 
Caminotti y Freidenberg (2016). La diferencia entre la fortaleza institucional 
de ambos instrumentos es significativa, ya que la paridad mejora la efectividad 
de la norma en tres de cinco dimensiones evaluadas: tamaño, mandato de 
posición y válvulas de escape. La paridad produce resultados que profundizan 
la representación descriptiva de mujeres mientras resuelve las deficiencias de 
las cuotas en materia institucional, estructural y política, como es la relegación 
de mujeres a distritos menos competitivos (debido al máximo de 60 % de un 
sexo a nivel partido y no distrital), los procedimientos de impugnación de 
candidaturas y posterior apelación que deriva en una representación por 
debajo de las cuotas, y el abuso del uso de la ventaja del efecto de posiciona-
miento en la cédula a favor de los hombres. Todos los cuales existen (y pueden 
seguir ocurriendo) bajo una institucionalidad de cuotas de género. 

XI. DISCUSIÓN

Las cuotas han mejorado la representación descriptiva de las mujeres en 
Chile. En la última elección de 2021, por primera vez en la Cámara el país 
alcanza un porcentaje de inclusión a través de un 36 % de mujeres 
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representantes. Sin embargo, en el Senado las cuotas todavía no han logrado 
alcanzar un porcentaje de inclusión, ya que, al término de su conformación de 
acuerdo con la Ley de Cuotas, las mujeres obtuvieron un 24 % de los escaños. 
Esta situación desafía la activación de la masa crítica, puesto que, a pesar de 
tener un grado de representación inclusivo en la Cámara, la presencia 
de mujeres en el Senado no es suficiente para generar un cambio cualitativo en 
las relaciones de género en el proceso de creación de leyes y otras actividades 
del Congreso. Como se ha visto, la cuota no ha sido capaz de permear las 
trabas institucionales que constituye al Senado: circunscripciones medianas a 
pequeñas y gran número de electores. Ahora bien, y en su comparación con la 
paridad, las tablas 9 y 10 comparan el desempeño de ambos instrumentos de 
acción afirmativa de acuerdo con las seis variables trabajadas.

Tabla 9. Efectividad de las cuotas de género y la paridad en las seis variables 
analizadas

Mecanismo Mujeres electas Candidaturas mujeres Votación mujeres

Cuota 
(2017 y 
2021)

A) Cámara: 36 % (1). 
Senado: 24 % (2).

B) Distritos sin 
representación de mujeres

A) Cámara: 45 % (1) 
Senado: 48 % (1)

A) Cámara: 42 % (1) 
Senado: 44 % (1)

Paridad 
(2021cc)

A) 49 %
B) Representación paritaria 

en todos los distritos

51 % 52 %
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Tabla 10. Continuación

Mecanismo Ubicación de mujeres Brecha de 
representatividad

Fortaleza 
institucional (3)

Cuota 
(2017  
y 2021)

A) Listas no presentan un 
mínimo de 40 % de mujeres 

en todos los distritos. 
B) 40 % de mujeres 

encabezan las listas (1). Tasa 
de éxito: 21.9 %.

A) 6.7 % en favor de 
los hombres

A) Puntaje: 1.5 % 
(débil)

Paridad 
(2021cc)

A) Paridad en todos los 
distritos.

B) Sistema de cebra. Tasa de 
éxito: 23.5 %.

A) 3.14 % en favor 
de los hombres

A) Puntaje: 4 
(fuerte)

Notas: (1) El porcentaje corresponde a la elección de 2021, el cual fue el resultado más alto en la 
representación de mujeres en la Cámara, obtenidas a través de las cuotas de género en cada variable 
del cuadro. (2) Proporción de mujeres en la conformación final del Senado tras las elecciones de 
2017 y 2021. (3) Adaptado del indicador de Caminotti y Freidenberg (2016). Escala 0 (muy débil) 
a 5 (muy fuerte).
Fuente: elaboración propia.

En primer lugar, en lo que refiere a la cuota y su contexto institucional 
de implementación, se refuerza la teoría sobre que el tamaño de distrito 
mediano o grande favorece la probabilidad de elección de mujeres (Htun y 
Jones, 2002; Norris, 1985; Rule, 1987). En el Senado, con circunscripciones 
senatoriales de 2 a 5 escaños, la proporción de mujeres electas alcanza el 24 % 
tras completar la total renovación del organismo en 2021, mientras que en el 
caso de la Cámara, que tiene distritos de tamaño 3 a 8, las mujeres en la última 
elección alcanzan un 36 %.

Por otra parte, como se ha indicado, la carencia de mandato de posición 
y las listas abiertas son un factor que afecta directamente la efectividad de las 
cuotas (Archenti y Tula, 2008; Htun y Jones, 2002; Larserud y Taphorn, 
2007), lo cual se refleja en el caso chileno. En este contexto, en el debut de la 
cuota las mujeres capturaron cerca del 30 % de los votos y solo en 2021 
lograron un 42 %. Además, se mantiene que una menor parte de ellas no 
encabezan sus listas (21 % en 2017 y 40 % en 2021) y los partidos optan por 
no incluir la cuota de 40 % mujeres en todos los distritos en que llevan candi-
daturas.

En cada una de las seis variables de efectividad evaluadas, la paridad 
implementada en la elección y conformación de la Convención Constitu-
cional subsana las deficiencias generadas por la cuota. Por un lado, la cuota del 
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40 % de mujeres amplió su representación descriptiva. Sin embargo, por el 
otro lado se demuestra que las candidatas son relegadas a distritos menos 
competitivos y los partidos ubican a las mujeres en posiciones menos compe-
titivas dentro de las listas (Aparicio et al., 2009; Zetterberg, 2009). Además, el 
incentivo económico que incluyó la legislación para potenciar mujeres no fue 
suficiente, puesto que los partidos no invierten en buscar mujeres competi-
tivas ni apoyan sus candidaturas en igual medida que lo hacen con hombres 
(Arce Riffo, 2018b, 2018a; le Foulon y Suárez-Cao, 2018).

Por el contrario, en el caso chileno, la paridad implementada con un 
fuerte diseño institucional mejoró los aspectos sustanciales de la cuota y 
profundizó la representación descriptiva de las mujeres, pese a mantener un 
contexto de implementación adverso, sostenido en listas abiertas y distritos de 
tamaño medio. Este resultado implica que una paridad que incluye un 
mandato de posición, un enforcement alto y un límite a las válvulas de escape 
puede ser capaz de contrarrestar las deficiencias generadas por un contexto 
institucional desfavorable en pos de garantizar una representación de mujeres 
en igual medida que los hombres.

En concreto, la paridad consiguió una representación descriptiva equita-
tiva entre ambos sexos y presencia de mujeres electas en todos los distritos; 
aumentó la oferta de candidatas al 51 % del total; habilitó que las mujeres 
recibieran el 52 % de los votos; generó una tasa de éxito de candidatas que 
encabezan sus listas superior a las elecciones con cuota (pese al elevado número 
de listas en dicha elección), y disminuyó en más de la mitad la brecha de 
género entre votos capturados y porcentaje de escaños en la Convención. De 
esta forma, se observa que la paridad aplicada a la Convención Constitucional 
de Chile en 2021 fue exitosa en profundizar seis variables que manifiestan 
relación directa con aspectos de la representatividad descriptiva de mujeres.

XII. CONCLUSIONES

A medio camino de vigencia de la cuota de género en Chile, su evalua-
ción sigue siendo incierta. Por un lado, las cuotas consiguieron un porcentaje 
de inclusión en la Cámara de Diputadas y Diputados, pero por el otro lado, 
en el caso del Senado el resultado no es el mismo. Además, a partir de su débil 
diseño institucional (1.5 puntos en el IFC de un total de 5), las cuotas 
refuerzan incentivos que perjudican la carrera política de mujeres y su capa-
cidad de conseguir un escaño.

No obstante, la ventana de oportunidad originada por el movimiento de 
mujeres en 2018 y el estallido social de 2019 dieron paso a constituir el prin-
cipio democrático de la paridad como medida de acción afirmativa de género 
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en el diseño del órgano redactor de la nueva Constitución. Así pues, desde un 
acuerdo transversal de fuerzas de diferentes posiciones políticas, la paridad se 
instituyó con una fuerte fortaleza institucional (4 puntos en el IFC) y logró 
asegurar la representatividad descriptiva de mujeres en escaños, candidaturas, 
votación, ubicación de mujeres en las listas y distritos y brecha de representa-
tividad. De esta forma, en el corto plazo la experiencia de la paridad en la 
Convención Constitucional en Chile se presenta como una alternativa que 
produce mejores resultados que la cuota de género implementada en 2017, en 
lo que refiere a la representación descriptiva de mujeres a nivel multidimen-
sional. Además, a partir de su diseño institucional, la paridad limita el cálculo 
estratégico de los actores políticos en la selección de candidaturas y proyección 
de resultados, el cual por lo general actúa en desmedro de mujeres. En Chile, 
la paridad llegó para quedarse y, a la vista de sus resultados, se abre la oportu-
nidad para expandirse en nuevas instituciones de representación política.

Finalmente, merece un comentario el sistema de corrección de género 
implementado en la paridad. En el caso chileno de la Convención en 2021, el 
mecanismo de reemplazo favoreció a más hombres que a mujeres, con la fina-
lidad de alcanzar números paritarios a nivel de pacto y distrito16. Según 
algunos comentarios, esto se debe a que, principalmente, las mujeres resul-
taron más competitivas y con mejor desempeño electoral que sus compañeros 
masculinos (Arce-Riffo y Suárez, 2021). Lo anteriormente expuesto invita a 
abrir una importante reflexión: ¿debiese la paridad incluir un mecanismo de 
corrección que limite la incorporación de mujeres en un porcentaje mayor al 
50 %? O, por el contrario, ¿es posible que la paridad se implemente para 
incentivar la incorporación de mujeres a organismos de representación y a la 
vez únicamente limitar la sobrerrepresentación histórica de hombres? Sin 
duda este debate va más allá de lo electoral y se relaciona con los fundamentos 
de la representación y las brechas de género presentes en la sociedad, por lo 
que las respuestas a las preguntas planteadas quedan abiertas a la discusión 
pública y académica.
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